
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00257-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 066 de fecha 

05-JUNIO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00640-00 

 

Mediante providencia de 9 de junio de 2022, se libró orden de pago dentro 

de la presente actuación a favor de Abogados Especializados en 

cobranzas S.A. - AECSA contra Jhon Jairo Sarria Sarria por las sumas de 

dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Jhon Jairo Sarria 

Sarria, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.902.500. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00692-00 

 

Mediante providencia emitida el 30 de junio de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Banco Credifinanciera S.A. 

contra Juan Enrique Guerrero Rincón por las sumas de dinero allí 

indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Juan Enrique Guerrero 

Rincón, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.040.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-0978-00 

 

Mediante providencia de 4 de octubre de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Cooperativa Casa Nacional del 

Profesor - Canapro contra Flor Maribel Mancera Castro y Martha milena 

Plazas por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

Las demandadas se notificaron conforme lo preceptuado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación 

obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley propusieran 

medio exceptivo alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se 

ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Flor Maribel Mancera 

Castro y Martha milena Plazas, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  



 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a los ejecutados. Señálese como agencias 

en derecho $341.150. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01080-00 

 

Mediante providencia de fecha 13 de septiembre de 2022, se libró orden 

de pago dentro de la presente actuación a favor de Multifamiliar Los 

Manzanos Ciudadela Colsubsidio Manzana 37 Propiedad Horizontal 

contra Luis Elvesio Monroy Velasco por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Luis Elvesio Monroy 

Velasco, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $455.200. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01170-00 

 

Mediante providencia de 4 de octubre de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. - AECSA contra Antonio José Ríos García por las sumas 

de dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución Antonio José Ríos García, tal 

como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $229.100. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01240-00 

 

Mediante providencia de fecha 7 de octubre de 2022, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Agrupación de Vivienda 

Ciudadela Florida de la Sabana Etapa 1 contra Aldo Mauricio Riveros 

Gervasoni y Gloria Constanza del Perpetuo Socorro Suárez Mosquera por 

las sumas de dinero allí indicadas.  

 

Los demandados se notificaron conforme lo preceptuado en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, sin que dentro del término de 

ley propusieran medio exceptivo alguno o acreditaran el pago de la 

obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Aldo Mauricio Riveros 

Gervasoni y Gloria Constanza del Perpetuo Socorro Suárez Mosquera, tal 

como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  



 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $345.100. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01344-00 

 

Mediante providencia de 24 de octubre de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Refinancia S.A.S. contra Miguel 

Antonio Piza Rojas por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Miguel Antonio Piza 

Rojas, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 



 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $730.600. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01424-00 

 

Mediante providencia de fecha 16 de noviembre de 2022, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Banco de Occidente S.A. 

contra Johanna Andrea Cipamocha por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Johanna Andrea 

Cipamocha, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 



 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.773.890. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01470-00 

 

Mediante providencia de 23 de noviembre de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Bancolombia S.A. contra Yina 

Carolina Pérez Franco por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Yina Carolina Pérez 

Franco, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 



 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.185.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01476-00 

 

Mediante providencia de 24 de noviembre de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A – AECSA contra Andrés Felipe Trejos Sierra por las sumas 

de dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Andrés Felipe Trejos 

Sierra, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.933.100.. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01488-00 

 

Mediante providencia de 19 de diciembre de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de PRA Group Colombia Holding 

S.A.S. contra Jovanny Alberto Gutiérrez Rangel por las sumas de dinero 

allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Jovanny Alberto 

Gutiérrez Rangel, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.953.600. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01512-00 

 

Mediante providencia de 6 de diciembre de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Cooperativa Empresarial 

Multiactiva Popular - Coempopular contra Elsa Yolanda Pedreros 

Martínez, María Elizabeth Molina Arenas y José Gabriel Salamanca Forero 

por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

Los demandados se notificaron conforme lo preceptuado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación 

obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley propusieran 

medio exceptivo alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se 

ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Elsa Yolanda Pedreros 

Martínez, María Elizabeth Molina Arenas y José Gabriel Salamanca 

Forero, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 



previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a los ejecutados. Señálese como agencias 

en derecho $1.680.700. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01630-00 

 

Mediante providencia de 24 de enero de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

contra María Elena Torres Santacruz por las sumas de dinero allí 

indicadas.  

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra María Elena Torres 

Santacruz, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $727.800. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01644-00 

 

Mediante providencia de 24 de enero de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados En 

cobranzas S.A. - AECSA contra Juan Guillermo Ramírez Sánchez por las 

sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Juan Guillermo 

Ramírez Sánchez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $410.300. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01716-00 

 

Mediante providencia de 25 de enero 2023, se libró orden de pago dentro 

de la presente actuación a favor de Grupo Jurídico Deudu S.A.S. contra 

Amalia Jaime Jaramillo por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución Amalia Jaime Jaramillo, tal 

como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 



 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $529.100. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00074-00 

 

Mediante providencia de fecha 8 de febrero de 2023, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Administración e 

Inversiones Comerciales S.A. – Adeinco S.A. contra Óscar Eduardo Muñoz 

López por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Óscar Eduardo Muñoz 

López, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $396.260. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01314-00 
 

Por advertirse procedente lo solicitado por la ejecutante y al amparo del 

artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Corregir el mandamiento de pago librado en el asunto el 17 de noviembre 

de 2022, para precisar que la Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. actúa 

como vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL 

(demandante). 

 

En lo demás el auto permanece indemne. 

 

Notifíquese esta decisión mediante inclusión en estado, ello atendiendo 

que la pasiva se encuentra formalmente vinculada al juicio. 

 

En firme esta determinación ingresen las diligencias al despacho para 

proveer sobre el trámite a seguir. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01080-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 13 de febrero de 2023, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 066 de fecha 

05-JUNIO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:



Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01240-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que los demandados se notificaron del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 2 de noviembre de 2022, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 066 de fecha 

05-JUNIO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:



Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00640-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 24 de enero de 2023, según 

certificación anexa al expediente.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 066 de fecha 

05-JUNIO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:



Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00692-00 
 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 26 de enero 

de 2023, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador receptor, 

para los efectos legales téngase en cuenta que el demandado se notificó 

del mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el 31 de enero de 2023. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 066 de fecha 

05-JUNIO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:



Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00978-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que las demandadas se notificaron de la orden 

de mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 15 de diciembre de 2022, según 

certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 066 de fecha 

05-JUNIO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:



Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01170-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 10 de noviembre de 2022, según 

certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 066 de fecha 

05-JUNIO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:



Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01314-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 1 de febrero de 2023, según 

certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 066 de fecha 

05-JUNIO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:



Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01344-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 3 de noviembre de 2022, según 

certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 066 de fecha 

05-JUNIO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:



Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01356-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada Martha Liliana Camacho 

Álvarez se notificó de la orden de mandamiento ejecutivo, de conformidad 

con el reglado en inciso 3º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 10 de 

febrero de 2023, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Una vez se encuentre integrado el contradictorio se resolverá sobre el 

trámite a seguir. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 066 de fecha 

05-JUNIO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01424-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 15 de febrero de 2023, según 

certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 066 de fecha 

05-JUNIO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:



Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01470-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 14 de diciembre de 2022, según 

certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 066 de fecha 

05-JUNIO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:



Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01476-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 15 de diciembre de 2022, según 

certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 066 de fecha 

05-JUNIO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01488-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 18 de enero de 2023, según 

certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 066 de fecha 

05-JUNIO-2023 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01512-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que los demandados se notificaron de la orden 

de mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 29 de enero y 6 de febrero de 2023, 

según certificación anexada en el expediente.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01630-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 30 de enero de 2023, según 

certificación anexada en el expediente.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01644-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 1 de febrero de 2023, según 

certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01716-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 13 de febrero de 2023, según 

certificación anexada en el expediente.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00074-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 22 de febrero de 2023, según 

certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01314-00 
 

Se reconoce a OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. "OLL" como 

apoderada de la compañía demandante, según los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Requiérase a la firma en apoderada para que precise cuál de los abogados 

enlistados en su memorial será quien actuará en este juicio.  Recuérdese, 

de conformidad con lo estatuido en el inciso 2°, artículo 75 de la 

codificación procesal, en ningún caso podrán actual simultáneamente, más 

de un apoderado judicial.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01356-00 
 

Para resolver sobre la renuncia presentada, el profesional del derecho 

deberá acreditar el cumplimiento a lo reglado en el artículo 76 de la 

codificación procesal. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01198-00 

 

1. Reconocer al abogado Ignacio Gil Beltrán como apoderado judicial del 

demandado, en los términos y para los efectos del poder conferido.   

  

2. Por secretaría, requiérase por el medio más expedito a la acreedora y a 

su apoderada judicial, para que de cumplimiento a lo ordenado en auto 

proferido el 30 de marzo de 2023. Remítase copia del auto en mención.  

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01488-00 

 

En atención a la solicitud del demandante, requiérase a la Unión Temporal 

Alimentar USPEC 2022 para que informe sobre el trámite surtido respecto 

de la orden de embargo emitida en el asunto.  Líbrese comunicación 

anexando el oficio inicialmente emitido y la constancia de radicación. 

 

Adviértasele, de no proceder conforme lo ordenado se hará acreedor a las 

sanciones de Ley.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01240-00 
 

Para resolver sobre le requerimiento solicitado la interesada deberá allegar 

al expediente la constancia de radicación del oficio ante las entidades 

correspondientes. 

 

De otra parte, secretaría remita a la actora las comunicaciones bancarias 

que obran en el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 066 de fecha 

05-JUNIO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 53ca4b5ae1b9173f2c2100a4ee224de99e5a3339d95afaa53fc0c51d0ac4d046

Documento generado en 02/06/2023 08:23:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01097-00 

 

Para resolver se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

1. El inciso 7º del artículo 391 del Código General del Proceso es 

absolutamente claro al señalar <Los hechos que configuren excepciones 

previas deberán ser alegados mediante recurso de reposición contra el auto 

admisorio de la demanda (…)=, es decir, en un asunto de esta naturaleza es 

factible proponer excepciones previas, solo que deben formularse en uso del 

recurso de reposición. 

 

Sin embargo, no pasarse por alto el deber que le asiste a la jurisdicción de 

garantizar la efectividad del derecho de defensa, razón por la cual se dará 

trámite a la excepción previa propuestas por la pasiva, aun cuando su alegato 

no se realizó a través de la institución establecida, pues indiscutible resulta 

que el acto se efectuó dentro del plazo establecido. 

 

2. Pues bien, la demandada Caja de Compensación Familiar Compensar, 

invoca la excepción previa estatuida en el numeral 8 del artículo 100 del 

Código General del Proceso, esto es, la existencia de pleito pendiente entre 

las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

 

Apoya su alegato en la existencia de una demanda de protección al 

consumidor que cursa ante la Superintendencia de Industria y Comercio, la 

cual versa sobre los mismos hechos, partes y pretensiones. 

 

La Corte Constitucional al referirse a esta excepción señaló: <<<(…) la 

jurisprudencia ha establecido otros requisitos para la configuración de la 

excepción previa de pleito pendiente. Por ejemplo, en fallo de 31 de mayo de 

2007, en el proceso radicado con el Nº 2004-01224-01(AP) con ponencia del 



magistrado Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, la Sala entendió como pleito 

pendiente lo que se expone a continuación: 

 

‘El objeto o finalidad de la excepción previa de pleito pendiente es evitar, no 

solo la existencia de dos o más juicios con idénticas pretensiones y entre las 

mismas partes, sino la ocurrencia de juicios contradictorios frente a iguales 

aspiraciones.// En consecuencia, los elementos concurrentes y simultáneos 

para su configuración y declaratoria son: 4 Que exista otro proceso en 

curso. — Que las pretensiones sean idénticas. — Que las partes sean 

las mismas. — Que al haber identidad de causa, los procesos estén 

soportados en los mismos hechos’>>.1. 

 

Según la doctrina, <(…) cuando entre unas mismas partes y por idénticas 

pretensiones se tramita un juicio que aún no ha finalizado y se promueve otro, 

surge la posibilidad de proponer la excepción llamada de litispendencia, la 

cual, como dice la Corte, se propone <evitar dos juicios paralelos y con el 

grave riesgo de producirse sentencias contradictorias=.=2 

 

3. El pleito pendiente es aquel impedimento procesal que no permite 

adelantar o que existan dos procesos en donde se persigan las mismas 

pretensiones, con base en una sola causa, ejercidas sobre un mismo objeto, 

siempre que en ambos procesos haya identidad de demandante y 

demandado. Su finalidad es evitar que se emitan diversas sentencias sobre 

un mismo problema jurídico, garantizándose la seguridad jurídica de las 

decisiones judiciales, por tanto, cuando se presente identidad de objeto y de 

causa, se suprime la segunda acción en la que se involucran las mismas 

partes. 

 

La excepción de pleito pendiente está configurada por dos elementos 

claramente definibles que son: la identidad de partes y la identidad de asunto. 

Este último a su vez, está referido a dos aspectos, cuales son: la identidad en 

el objeto y en la causa. 

 

El primero de dichos elementos, identidad de partes, se debe entender en 

sentido jurídico y no físico. No se afecta la identidad de las partes por el hecho 

de que se inviertan las situaciones procesales de aquellas en el nuevo 

 
1 Corte Constitucional, Sentencia T-353 de 2019, 5 de agosto de 2019, M.P. José Fernando Reyes Cuartas.  
2 Instituciones de Derecho Procesal Civil Colombiano, Parte General, Hernán Fabio López Blanco, Dupré Editores, 
página 974, Año 2019.  



proceso, es decir, porque el demandado en el primero sea el demandante en 

el segundo. 

 

El segundo elemento citado, identidad en el objeto hace referencia a lo 

pretendido o perseguido con la acción interpuesta; mientras que la identidad 

de causa petendi se refiere a las razones, motivos o derechos por los cuales 

se pretende.  Por lo anterior, cada vez que se tramiten procesos con la misma 

pretensión y entre las mismas partes, debe prosperar la excepción de pleito 

pendiente, ya que la primera demanda comprende necesariamente la 

segunda. 

 

Al hablarse de pleito pendiente debe existir ya demanda aceptada, pues la 

litis pendencia, que autoriza esta excepción previa, existe solamente a partir 

de la notificación del auto admisorio de la primera demanda y no desde su 

simple presentación, por consiguiente, si la segunda demanda se notifica a 

todos los demandados antes que la primera, ésta ya no constituye pleito 

pendiente para aquélla, sino viceversa. Es decir, para que exista pleito 

pendiente, debe estar trabada la relación jurídico procesal en el primer 

proceso y será en el segundo proceso en donde se propondrá dicha 

excepción. 

 

4. De cara a lo anterior, procederá el despacho a examinar la comunicación 

y anexos remitidos por la Superintendencia de Industria y Comercio 3 

Delegatura de Asuntos Jurisdiccionales, con ocasión al requerimiento 

efectuado por el despacho.  

 

En efecto, se portó copia del escrito de demanda allí formulado, donde se 

evidencia que Bernarda Ossa Bedoya el 22 de junio de 2021 (radicación No. 

21-24944240 promueve acción de protección al consumidor contra la 

Caja de Compensación Familiar Compensar.  

 

Una vez verificada la demanda presentada ante esa entidad se encuentra 

que, pretensiones fueron las siguientes: 



 

De tal manera, que resultan idénticas a las que se proponen en el asunto 

que se tramita ante este estrado judicial; en cuanto a la causa petendi logra 

establecerse que los hechos que motivan la reclamación allí presentada son 

exactamente los mismos en que se fundamenta la presente actuación, amén 

que invoca mismas razones y derechos.  

 

Atinente con el último requisito, esto es, la existencia de una demanda ya 

aceptada, verificada la documental se advierte que la actuación fue 

promovida el 22 de junio de 2021, admitida mediante proveído No. 83242 el 

16 de julio de 2021, notificada a la convocada mediante correo electrónico 

generado el 19 de julio de 2021 y que Compensar ejerció defensa técnica el 

3 de agosto de 2021, de donde logra establecerse que dicha actuación se 

adelantó primero pues en este juicio fue notificada hasta el 10 de agosto de 

2022 bajo la modalidad conducta concluyente.  

 

Se pudo advertir, además, que la última actuación llevada a cabo por esa 

entidad, y que se observa dentro del expediente aportado, fue la que 

mediante auto No. 102553 de 2022, prorrogó el término para resolver la 

instancia hasta el día 8 de febrero de 2023.     

 

5. Todo lo anterior permite colegir sin mayores elucubraciones que la 

exceptiva propuesta está probada lo que conduce a la prosperidad del alegato 

incoado por la pasiva, por tanto, la revocatoria del auto admisorio de la 

demanda.  

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve:   

 



1. Declarar probada la excepción previa <pleito pendiente= entre las mismas 

partes, por los motivos expuestos en esta providencia. 

   

2. Revocar el auto admisorio proferido en el asunto el 9 de agosto de 2021. 

 

3. Archivar el expediente.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01006-00 

 

Dentro del proceso ejecutivo iniciado por José Luis María Velásquez 

Garzón contra Sandra Patricia Olaya Escobar y Ana Eddy Jiménez se 

libró mandamiento de pago el 6 de noviembre de 2020, allí mismo se 

ordenó la notificación a la pasiva. 

 

Mediante escrito radicado el 20 de febrero de los cursantes, el apoderado 

de la ejecutada Olaya Escobar solicitó dar aplicación al numeral 2º del 

artículo 317 del Código General del Proceso, precisamente, haciendo 

alusión a la falta de actividad por lapso de un año. 

 

La disposición en cita da lugar a la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, en el evento en que el proceso permanezca inactivo, 

en cualquiera de sus etapas, durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación. 

 

El proceso ha permanecido inactivo en la secretaría del despacho por 

lapso superior a un (1) año, sin que el interesado (acreedor) haya 

acreditado la realización de acto alguno dirigido a la consumación de 

medidas cautelares ni la integración del contradictorio. 

 

Por lo expuesto, se resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso, por 

desistimiento tácito.  



 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como 

quiera que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el 

original de los instrumentos base del recaudo no fueron entregados al 

despacho. 

 

CUARTO: Sin condena en costas por determinación legal. 

 

QUINTO: Archívense las diligencias. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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